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CUDAP: EXP-UNC:0059338/2016 

CÓRDOBA, O 5 DIe 2016 
VISTO: 

El pedido formulado a fojas 4 por el Director de la Comisión de la Reser
va Natural de Vaquerías, de que se autorice el pase en comisión a esa Área de 
la Sra. MARTA ADA ORTEGA (Leg. 34.356); y 

CONSIDERANDO: 
Que la nombrada revista en un cargo nodocente de la categoría Dos, 

agrupamiento Administrativo (Cód. 3662/1) de la planta de personal permanen
te de la Secretaría General, con un pase en comisión al Instituto Superior de 
Estudios Ambientales de la Secretaría de Ciencia y Tecnología (R.R. 588/07 -
fs. 1); 

Que la agente ha expresado su conformidad a prestar servicios en dicha 
Comisión (fs. 3); 

El acuerdo que presta el titular de la dependencia de origen (fs. 5, in 
fine); 

Lo informado por el Departamento de Personal y Sueldos de Secretaría 
General a fojas 5; 

Por ello, 

El RECTOR DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°,_ Disponer el pase en comísíón de la agente de la Secre
taría General Sra. MARTA ADA ORTEGA (leg. 34.356) al Área de la Reserva 
Natural Vaquerías en la localidad de Valle Hermoso. 

ARTíCULO 2°,_ Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos al 
Departamento de Personal y Sueldos de la Secretaría General y a la Dirección 
General de Personal. 

~ 
Pwf. Ing. 
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